
Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón,  México a 27 de Agosto de 2020

Nombre del solicitante: LIC RICARDO GARCIA SEGURA

Folio de la solicitud: 00106/JOSERIN/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información numero 00106/JOSERIN/IP/2020 recibida a  través del Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense hago de su conocimiento que se realizo una bues queda en los archivos
de tesorería y no existe ningún procedimiento o queja en contra de la persona mencionada

Responsable de la Unidad de Informacion

LIC. ISABEL CABALLERO ARRIAGA

ATENTAMENTE

Ayuntamiento de San José del Rincón


